AUTORIZACION AL IMPORTADOR
                

El suscrito en representación de NOMBRE DEL TITULAR, una compañía legalmente constituida y existente, por medio del presente documento autorizamos a GLOBAL WINE & SPIRITS SAS., compañía constituida y existente según las leyes de la República de Colombia y domiciliada en la Calle 127 A No. 53 A – 45 Of. 1201 Centro Empresarial Colpatria – Torre 2 Bogotá D.C. – Colombia. Para ser el importador y distribuidor en el mercado de Colombia del producto relacionado a continuación:

	PRODUCTO
	MARCA

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



GLOBAL WINE & SPIRITS SAS, queda facultado para solicitar y obtener, registros sanitarios nuevos, cambio o adición de importador, renovaciones, modificaciones, autorización de etiquetas, notificaciones, ver expediente, solicitar copia y en general todos los trámites que se requieran para la obtención del registro de los productos en mención, adicionalmente queda autorizado a nombrar apoderados para realizar dichos mandatos ante el Invima. 



Cordialmente,





Representante Legal

